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REGLAMENTACIÓN DE LAS AGUAS DEL RÍO QUINDÍO Y SUS TRIBUTARIOS 

 

1. INTRODUCCIÓN  

 

El presente proyecto titulado ñReglamentaci·n de las aguas del R²o Quind²o y sus Tributariosò,  
se desarrolla dentro del Programa II ñGesti·n Integral del Recurso H²dricoò del Proyecto 3 
ñAdministraci·n y sostenibilidad del Recurso Hídricoò,  correspondiente a la Meta 5 ñCorrientes 
hídricas reglamentadas con relación a las cuencas hídricas priorizadas en el plan de ordenación 
y manejo de la cuenca del R²o La Viejaò, del plan de acci·n 2007-2011 de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, CRQ.  

Considerando que la disponibilidad de agua está afectada por factores naturales y antrópicos, y 
la interacción hombre-naturaleza afecta la cantidad de agua disponible, se hace entonces 
necesario incluir reducciones sobre la disponibilidad total del agua con miras a mantener la 
funcionalidad ecosistémica de las fuentes abastecedoras de agua (IDEAM, 2004).  Es por ello, 
que dentro de las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, se ha propuesto este 
tipo de estudios encaminados a la preservación y recuperación de las fuentes hídricas donde se 
vea afectado este recurso a nivel de cantidad y calidad. De acuerdo al último informe del 2010 
publicado por la Corporación autónoma Regional del Quindío relacionado con la oferta y 
demanda del Rio Quindío, se obtuvo que éste posee un índice de escasez de 41.83%, que 
corresponde a un índice de escasez alto según el rango de valores del Instituto de Meteorología 
y Estudios Ambientales  (IDEAM), justificando la necesidad de reglamentar la corriente del Rio 
Quindío.   

Dado lo anterior, el actual proyecto va encaminado a la adecuada y pronta planificación del Rio 
Quindío y sus Tributarios, siendo estos últimos los ríos Navarco, Santo Domingo y Verde, 
además de las quebradas La Florida y El Pescador, con el fin de identificar los caudales que 
discurren sobre el cauce principal (Río Quindío), basados en modelos de simulación para su 
cuantificación y apoyados en información hidroclimatológica perteneciente a la zona de estudio, 
para posteriormente evaluar las actuales concesiones de agua otorgadas sobre el Río Quindío. 

El presente documento está dividido en cuatro capítulos que describen uno a uno las etapas 
que involucran la construcción de dicho proyecto de reglamentación. De esta manera, el primer 
capítulo describe aspectos importantes como lo son, objetivos, alcance y marco normativo del 
cual se establecen los lineamientos necesarios para la ejecución y puesta en marcha de la 
reglamentación de corrientes en Colombia. Partiendo de información secundaria, el segundo 
capítulo hace un breve resumen de los componentes principales de la corriente en estudio, 
evaluada dentro de la Unidad de Manejo de Cuenca (UMC) Rio Quindío por poseer el resultado 
de la suma de diferentes fuentes hídricas que componen el cauce principal del Río Quindío, 
donde se resaltan aspectos importantes como su localización, población, red hidrográfica, usos 
del suelo, clima y demás. El tercer capítulo, tiene como finalidad la obtención de la propuesta de 
distribución de caudales orientada dentro de la oferta, demanda, caudal ecológico y 
disponibilidad de agua sobre la fuente principal (Río Quindío). Finalmente el cuarto capítulo, 
presenta las conclusiones evaluadas durante el proceso de reglamentación. 
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1.1 OBJETIVOS 

 

1.1.1 Objetivo General  

 

¶ Elaborar el proyecto de reglamentación del uso de las aguas del Río Quindío y sus 
Tributarios. 

 

1.1.2 Objetivos  Específicos 
 

¶ Estimar la oferta hídrica para la Subcuenca del Río Quindío y establecer la disponibilidad 
del recurso hídrico por tramos de la corriente principal, considerando caudal ecológico y 
estado de calidad de agua.  

¶ Establecer la demanda neta actual existente, para así identificar acciones de regulación y 
reglamentación.  

¶ Elaborar propuesta de distribución de caudales para el Río Quindío.  
 
 

1.2 ALCANCE 

 

Los procesos de reglamentación de corrientes, tienen por objeto definir la distribución del 
recurso hídrico de una corriente, teniendo en cuenta que el agua es el recurso que favorece o 
limita el desarrollo de una región, donde su inadecuada administración, puede llegar a 
consecuencias tales como declarar en agotamiento una fuente hídrica, reduciendo toda 
posibilidad de nuevas concesiones lo cual implica redefinir el actual uso sobre ella clausurando 
o limitando las ya establecidas y aplicando restricciones de acuerdo a la época  climatológica 
que se dé el caso de menor oferta.  
 
El proceso de reglamentación que en este documento se presenta, se concentrará 
principalmente en dos zonas de gran importancia hídrica como lo son la cuenca alta y media del 
Río  Quindío, debido a que en ellas se presenta la mayor demanda del recurso.  
 
Para la cuantificación de la oferta y la demanda hídrica dentro del Río Quindío, se  consideraron 
todos los registros hidroclimatológicos disponibles en de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío superiores o iguales a 10 años  (1995 a 2004) por presentar continuidad en los 
mismos. Igualmente, para la demanda sobre el Río Quindío se identificaron los diferentes 
usuarios, como son los acueductos de las principales cabeceras municipales como Armenia y 
La Tebaida, acueductos rurales administrados por el Comité de Cafeteros y acueductos rurales 
administrados por la comunidad. Se estimaron consumos por usos agrícolas y pecuarios, y se 
introdujo el mayor consumo que se da por las Pequeñas Centrales Hidroeléctricas Campestre, 
Bayona, La Unión y El Bosque, todo ello apoyado en información establecida por la 
Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, CRQ. 
 
El presente proyecto, considera el cálculo de caudales a lo largo del Río Quindío subdividido en 
13 tramos identificados por las concesiones de agua otorgadas por la Corporación y afluentes 
que llegan y retornan a la corriente principal del Río Quindío, donde luego de una serie de 
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cálculos se expone de  manera puntual mes a mes la disponibilidad de agua entre cada una de 
ellas.  Ya identificados los tramos de mayor estrés hídrico, se procede a la elaboración de una 
propuesta de caudales para concesión que permita la pronta planificación del recurso 
considerando caudal ambiental (o ecológico) y variación mensual de la oferta hídrica. 
 

1.3 MARCO NORMATIVO 

 
En Colombia, con el fin de obtener una mejor distribución de las aguas de cada corriente o 
derivación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 156 y 157 del Decreto - Ley 2811 de 
1974, se reglamentará cuando lo estime conveniente, de oficio o a petición de parte, el 
aprovechamiento de cualquier corriente o depósito de aguas públicas, así como las 
derivaciones que beneficien varios predios. Para ello se adelantará un estudio preliminar con el 
fin de determinar la conveniencia de la reglamentación, teniendo en cuenta el reparto actual, las 
necesidades de los predios que las utilizan y las de aquellos que puedan aprovecharlas. 
 
Así mismo, es planteado como uno de los resultados esperados en el Plan de Ordenación y 

Manejo de la Cuenca del Rio La Vieja (PONCH 2009-2019), la reglamentación de corrientes en 

la cuenca de acuerdo al Programa 5, Uso sostenible del Agua y Saneamiento Básico. 

Por lo anterior, dadas las condiciones de escasez de agua sobre el Río Quindío, evaluado 
dentro del informe de Oferta y Demanda 2010, la Corporación Autónoma Regional de Quindío 
CRQ,  declara iniciado el proceso de reglamentación mediante le Resolución No. 1052 de 2010. 
 

 

2. ASPECTOS GENERALES DE LA UMC RIO QUINDIO 

 

2.1. LOCALIZACIÓN 

 

El departamento del Quindío está situado en el centro geográfico  del occidente colombiano. La 
mayor parte del territorio comprende la Hoya del Río Quindío y la vertiente occidental de la 
Cordillera Central. El departamento del Quindío limita: al norte con el departamento de 
Risaralda desde la desembocadura de la quebrada San Felipe en el río La Vieja hasta la 
quebrada el Castillo en el Río Quindío; desde éste sitio, por el Este y el Sur hasta el Páramo de 
Barragán con el departamento del Tolima; desde éste último lugar por el Este y el Sur hasta la 
desembocadura de la quebrada San Felipe, con el departamento del Valle, punto de partida. 
Sus puntos extremos, en cuanto a la latitud norte con respecto a la línea ecuatorial, está a los 

4 2̄ô30ò y los 4 4̄8ô30ò. Y en cuanto a la longitud Occidental con respecto al meridiano de 

Greenwich a los 75 1̄9ô6ò. 
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Fig. 1 Localización UMC Rio Quindío 

Fuente: CRQ 

El Río Quindío es el principal cuerpo de agua del departamento del Quindío, su cauce principal 
nace en el nevado El Quindío (3780 m.s.n.m)  al noreste del departamento; inicialmente recibe 
como afluentes  principales las quebradas: Cárdenas, Peligrosa, La Honda, San Pacho, El 
Bosque, Santa Rita, Boquía y La Víbora. Éste hace un recorrido desde su inicio de 65.35 Km de 
longitud hasta su desembocadura a 1040 m.s.n.m. 
 

 

 Latitud Longitud 

Parte alta 
4° 43´ 15´´ N  75° 23´ 35´´ E 
4° 42´ 32´´ N 75° 25´ 45´´ E 

Parte baja 
4° 19´ 10´´ N 75° 44´ 40´´ E 
4° 19´ 10´´ N  75° 44´ 40´´ E 

 

Entre los municipios de Salento y Armenia  el  Río Quindío recibe las aguas del Río Navarco, el 
cual tiene como afluentes el Río Boquerón  y las quebradas: La Mina, Los Patos, Santa Librada, 
y San Julián; las quebradas: Cusumbo, Chagualá, Castillo, La Duquesa, y La Florida (zona 

Fig. 1 Localización UMC Río Quindío 
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urbana de Armenia) desembocan directamente en el Río Quindío. Provenientes del municipio 
de Calarcá las quebradas El Pescador y La Bella, del municipio de Córdoba, Río Verde y la  
quebrada La Española, y del municipio de Buenavista las quebradas La Picota y Los Juanes; 
todas éstas, desembocando en el río  con un gran número de pequeñas quebradas (Monsalve y 
Otros, 2007). 
 
En los límites con el departamento del Valle del Cauca (Caicedonia) recibe las aguas del río 
Barragán el cual nace en el sur del departamento en el páramo de Barragán, proyectándose 
desde allí hacia el norte. La convergencia de los ríos Quindío y Barragán da origen al río La 
Vieja. 
 

2.2. JURISDICCIÓN  

 
Dentro de la UMC Río Quindío se encuentran localizados los municipios de Salento, Armenia, 
Calarcá y Córdoba, donde para objeto del presente estudio, sólo se considerarán aquellas 
aéreas donde el Rio Quindío tiene influencia directa sobre ellas (Subcuenca Río Quindío).  
 

Tabla 1. Extensión de la Subcuenca Río Quindío y representatividad 

MUNICIPIO EXTENSION (ha) % 

ARMENIA 1565.85 5.8 

CALARCA 3423.93 12.7 

SALENTO 21900.91 81.4 

TOTAL (ha) 26890.69 100 
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Fig. 2 Municipios que integran la Subcuenca del Rio Quindío 

Fuente: SIG CRQ, 2010 

 

2.3. HIDROLOGÍA  

 
La UMC cuenta con una extensión de 753.55 km2, donde se subdivide en cuatro (4) 
subcuencas conformadas así: 
 

¶ Subcuenca del Rio Quindío: Principal fuente hídrica que recibe los afluentes de las 
demás subcuencas pertenecientes a la UMC Rio Quindío.  

¶ Subcuenca del Río Navarco: Formada por el río del cual lleva su nombre y su principal 
afluente el río Boquerón. 

¶ Subcuenca del Río Santo Domingo: Conformada por el río Santo Domingo y el Río 
Verde. 

¶ Subcuenca del Río Verde: Conformada por el Río Verde y su principal afluente es el 
Río Santo Domingo. 
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Fig. 3 Ríos que abastecen al Río Quindío delimitados por Subcuencas 

Fuente: CRQ 

A continuación se presenta en la Tabla 2 los diferentes afluentes que tributan al Río Quindío, 
así como el área, longitud, cotas de nacimiento y desembocadura de los mismos. 

 
 

Tabla 2. Descripción de los principales Afluentes del Río Quindío 

Afluentes / Zona 
Área 

 (km²) 

Longitud  

Cauce 

 (Km) 

Cota max. 

Cauce 

(m.s.n.m) 

Cota min.  

Cauce 

(m.s.n.m) 

Margen* del 

Río Quindío  

Q. Cárdenas 70,5 14,967 4150 2300 MD 

Q. San José 65,8 10,596 3750 2300 MI 

Q. El Bosque 5,24 2,545 1950 1800 MD 

Q. Santa Rita 4,35 1,417 1850 1800 MD 

Q. Boquia 70,9 20,429 3100 1700 MD 

Q. La Víbora 6,50 3,445 2000 1750 MD 

Río Navarco 74,15 22,468 3200 1700 MI 

Río Boquerón 50,68 19,892 3450 1700 MI 

Q. La Mina 6,37 3,467 2050 1350 MI 

Q. Los Patos 9,06 4,036 3500 2800 MI 

Q. Santa Librada 18,93 7,255 3400 2200 MI 

Q. San Julián 16,37 6,955 2800 2000 MI 
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Q. La Florida 3.24 7.09 1591 1351 MD 

Q. El Pescador 16,06 14,711 1500 1300 MI 

Q. La Bella 3,54 3,553 1500 1400 MI 

Río verde 122,88 26,103 3550 1100 MI 

Río Santo Domingo 151,99 35,382 3500 1150 MI 

Q. La Picota 42,63 13,3 2000 1060 MI 

Q. Los Juanes 17,6 8,967 2050 1100 MI 

Río Quindío 753,55 74,35 3780 1165  

MI: Margen Izquierda     MD: Margen Derecha 

Fuente: Cartografía, Planeación CRQ y SIG QUINDIO. 

Siendo la cuenca más estudiada del Departamento, se realiza un resumen de la descripción de 
los parámetros más relevantes y medidas realizadas en estudios recientes; cabe considerar que 
cambios en las características morfológicas corresponden a lapsos geológicos; motivo por el 
que se puede considerar, con algunas reservas que dichos parámetros no tienen 
modificaciones apreciables en espacios temporales tan cortos, (Pérez 2008). 

 

 

Foto. 1 Zona alta ς Subcuenca Rio Quindío 

Fuente: CRQ, Tomada en la confluencia Rio Boquerón-Navarco. 
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Tabla 3. Características fisiográficas y de forma UMC Rio Quindío  

Cuenca Característica Ítem Parámetro Símbolo Valor Unid. 

U
M

C
 R

ío
 Q

u
in

d
ío 

1. Área 1.1 Superficie A 753.55 Km² 

1.2 Perímetro P 168.1 Km 

2. Forma 2.1 Factor de forma Kf 0.19  

2.2 Coeficiente de  

compacidad 

Kc 1.71  

2.3 Índice de  

Alargamiento 

Ia 4.25  

2.4 Índice asimétrico Ias 3.48  

3. Elevación 3.1 Elevación 

Mediana 

Em 1840 m.s.n.m 

3.2 Elevación Media Hm 2000.11 m.s.n.m 

3.3 Coeficiente de  

Masividad 

Km 2.65 m/Km² 

4. Pendiente  

Cuenca 

4.1 Pendiente Media  

de la Cuenca 

sm 34.03 % 

5 .Sistema de  

Drenaje 

5.1 Densidad de  

Drenaje 

Dd 1.28 Km/km² 

5.2 Coeficiente de  

Torrencialidad 

Ct 0.92 Km² 

6. Cauce  

Principal 

6.1 Longitud L 65.35 Km 

6.2 Pendiente Media  

del Cauce 

Sc 1.82 % 

 

  Fuente: Modelación de Corrientes Hídricas Superficiales en el Dto. del Quindío Fase II, 2003. 

Tabla 4. Características fisiográficas y de forma Subcuenca Rio Quindío 

CARACTERÍSTICAS FISIOGRÁFICAS 
PARÁMETRO MEDIDA UM 

Área 276.6 Km
2
 

Perímetro 168.18 Km 
Longitud 65.35 Km 
Ancho 13.8 Km 

 
FORMA  

PARÁMETRO MEDIDA 
Factor de forma (Kf) 0.08 
Coeficiente de compacidad (Kc) 2.83 
Índice de alargamiento (IA) 4.24 

 

Fuente: Tomado y modificado POMCH  Rio La Vieja, 2008. 

De los anteriores valores obtenidos de los parámetros fisiográficos se puede concluir:  

¶ El factor de forma indica tiene un valor menor a 1, lo que indica que ésta es de forma 
rectangular, con un río principal largo y poca tendencia a concentrar el escurrimiento 
superficial.  
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¶ El coeficiente de compacidad es mayor que 1, por lo que se considera que se tiene una 
forma de oval oblonga a rectangular oblonga según (Jiménez E.,H., 1992).  

¶ Se obtienen unos índices IA mayores a 1; lo cual indica que es alargada, con una gran 
capacidad para amortiguar las crecidas1. 

 

2.4. CLIMA 

 

Para caracterizar el clima de la Subcuenca Río Quindío, se seleccionaron tres (3) estaciones 
operadas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío  (ver Tabla 5), las cuales están 
localizadas en la parte alta, media, y baja de la Subcuenca; su ubicación se muestra en la 
Figura 4 y un resumen de sus aspectos generales es presentado a continuación. 

 

Tabla 5. Estaciones seleccionadas para caracterización del clima de la Subcuenca Río Quindío 

Zona Tipo Nombre Latitud Longitud Altitud Instalación 

Baja CP C. GUADUA 0424N 7542W 1212 1971 

Media CP CRQ 0433N 7539W 1550 1971 

Alta CP LA PLAYA 0438N 7535W 1880 1987 

 

                                                      
1
 ¢ƻƳŀŘƻ ȅ ƳƻŘƛŦƛŎŀŘƻ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛƻ άLƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ǎƛƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƎǳŀ vǳŀƭ-2k para el río Quindío tramo Boquia- 

tǳŜƴǘŜ .ŀƭōƻŀέΣ !b5w;{ a!¦wL/Lh t;w9½Σ нллуΦ 
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Fig. 4 Red de estaciones hidrometeorológicas ς Departamento del Quindío 

Fuente: Cartografía, Planeación CRQ y SIG QUINDIO. 

 
Se presenta a continuación la identificación del clima en la subcuenca basados en los últimos 
10 años de registros meteorológicos reportados por la Corporación. 
 
Centro Guadua: La precipitación promedio anual es de 2118 mm, con un promedio mensual de 
176.5 mm y un comportamiento bimodal. Tomando como referencia el valor promedio de la 
precipitación mensual, puede establecerse que los trimestres Marzo a Mayo y Octubre a 
Diciembre representan la época de lluvias, mientras que los demás meses corresponden a la 
época de sequía, como se infiere de la Figura 5. En cuanto al número de días con lluvia puede 
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decirse que durante el primer semestre llueve el 30 % del tiempo, y para el segundo semestre 
se presenta un leve incremento que alcanza el 40% del tiempo.  
 

 

Fig. 5. Precipitación mensual y días de lluvia / C. Guadua 

 
El mes más seco es julio con 85 mm y 8 días de lluvia. El más lluvioso es noviembre con  259.7 
mm y 11 días de lluvia, aunque el que presenta el mayor número de días de lluvia es 
septiembre, con 16 días de lluvia. 
 
La temperatura máxima mensual es de 23.6°C, con un registro mínimo de 22.9°C en el mes de 
noviembre. El primer trimestre exhibe un comportamiento con tendencia decreciente, luego del 
cual se presenta un periodo de temperatura uniforme, cercana a los 23.4 ° C, que se extiende 
hasta el mes de septiembre, época de lluvias que marca el descenso de la temperatura hasta el 
nivel mínimo, a partir del cual se registra un incremento sostenido hasta final del año. Así mismo 
se observa como la humedad relativa exhibe un comportamiento bimodal, que inicia con 
incrementos sostenidos del 83% al 86%, que se mantiene hasta el mes de junio, a partir del 
cual cae hasta el 82% para recuperarse en octubre con un valor del 85%.  

 

 

Fig. 6 Temperatura media y humedad relativa / C. Guadua 

Estación CRQ: Si se mantiene como referencia el valor promedio de la precipitación, se define 
el trimestre Marzo a Mayo y Octubre a Diciembre como el periodo de lluvia, por lo que meses 
restantes corresponden con la época de sequía. En cuanto al número de días con lluvia, 
durante el primer semestre llueve el 48% del tiempo, y para el segundo semestre se incrementa 
al 52%. El mes más seco es julio con 88.2 mm y 11 días de lluvia. El más lluvioso es noviembre 
con 326.2 mm y 22 días de lluvia. 
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Fig. 7  Precipitación media mensual y días de lluvia / CRQ 

 
La temperatura máxima mensual es de 21.3°C (agosto), con un registro mínimo de 19.5°C en el 
mes de noviembre. El primer trimestre exhibe un comportamiento estable que se mantiene 
hasta finales del segundo trimestre, luego del cual se presenta un incremento puntual en el mes 
de agosto, que decrece en forma sostenida hasta el mes de noviembre, que marca la época de 
lluvias de mayor intensidad, para entrar en un periodo con un registro con tendencia al 
incremento de temperatura, como se muestra en la Figura 8. 
 
La humedad relativa exhibe un comportamiento bimodal, que inicia con incrementos sostenidos 
del 82% al 85%, que se mantiene hasta el mes de mayo, a partir del cual cae hasta el 77% 
(agosto) para iniciar un incremento sostenido hasta finales del año, con un valor del 85%, véase 
la Figura 8. 

 

 

Fig. 8 Temperatura media mensual y humedad relativa / CRQ 

 

La Playa: Localizada en la parte alta de la cuenca, esta estación registra un comportamiento 
bimodal de la precipitación con un valor promedio anual de 210 mm. Se sitúa el primer semestre 
con una precipitación promedio mensual mayor en los meses de Enero, Marzo y Abril, por 
encima de la media, y para el segundo semestre los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre, siendo Noviembre el mes con mayor lluvia registrad. Igualmente, el primer semestre 
incrementa en un 40% las probabilidades de lluvia, teniendo presente que para el segundo 
semestre éstas aumentan un 47%. Con 22 días de lluvia, se posiciona el mes de Abril como el 
más lluvioso y con 11 días el mes de Agosto es el más seco.  El anterior comportamiento se 
observa en Figura 9. 
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Fig. 9 Precipitación media mensual y días de lluvia / La Playa 

 

Su máxima mensual es de 18.6°C, con un registro mínimo de 11.2°C. El primer trimestre exhibe 
un comportamiento con tendencia decreciente, luego del cual se presenta un periodo de 
temperatura uniforme, cercano a los 23.4 °C, que se extiende hasta el mes de septiembre, 
época de lluvias que marca el descenso de la temperatura hasta el nivel mínimo, a partir del 
cual se registra un incremento sostenido hasta final del año (ver Figura 10). Igualmente, se 
observa como la humedad relativa exhibe un comportamiento bimodal, que inicia con 
incrementos sostenidos del 83% al 86%, que se mantiene hasta el mes de junio, a partir del 
cual cae hasta el 82% para recuperarse en octubre con un valor del 85%, que se sostiene hasta 
diciembre. 
 

 

Fig. 10 Temperatura media y humedad relativa / La Playa 

 

2.5. SUELOS 

 
En general los suelos de la Subcuenca del Rio Quindío presentan buenas características físicas  
y químicas que permiten clasificar su fertilidad de moderada a alta (Lozano, 2010). 

2.5.1.    Usos Potenciales 
La capacidad de uso de los suelos dentro de la Subcuenca está definida de la siguiente forma: 

a) Clase Agrológica I: De gran tamaño y extensión. Este tipo de suelo se localiza 
especialmente para las zonas planas de la subcuenca, abarcando gran parte del 
territorio entre los municipios de Calarcá y Armenia y algunas zonas bajas del municipio 
de Salento. 

b) Clase Agrológica III: Localizada en la parte media del municipio de Salento, se 
caracteriza porque es una pequeña zona. 
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c) Tierras forestales de protección: Suelos cuyas condiciones ecológicas exigen una 
cobertura boscosa o similar permanente, por ser áreas muy susceptibles a la 
degradación; son tierras que exigen manejo con fines exclusivamente de protección y 
conservación ya sea de cuencas hidrográficas, flora, fauna, embalses, áreas de 
recreación y de interés científico, etc. Estas tierras tienen las siguientes características: 
relieve escarpado con pendientes mayores al 75%, suelos superficiales o limitados por 
aspectos de afloramientos rocosos, tierras cenagosas, playas inundables 
periódicamente, cauces abandonados (madre vieja), escombros de explotaciones 
mineras y presencia de erosión severa y muy severa y alta susceptibilidad. Dentro de la 
subcuenca, esta zona se ubica en la cuenca alta, Salento. 

d) Tierras forestales de producción-protección: Por sus condiciones ecológicas exigen 
una cobertura forestal permanente, permitiendo un aprovechamiento ordenado del 
bosque (madera y otros productos) como puede ser cuarteles, fajas o entresacas con 
prácticas exigentes de manejo de suelos, protección de cauces, labores silviculturales y 
de cosecha. Estas tierras tienen las siguientes características: relieve escarpado con 
pendientes entre el 50 y 75%, suelos moderadamente profundos (>50cm) y presencia de 
erosión ligera a severa, localizadas en la parte media entre los municipios de Armenia y 
Salento.  

 

2.5.2.    Principales Cultivos  

Con el propósito de listar los principales cultivos permanentes y transitorios que se presentan en 
la subcuenca del Rio Quindío de acuerdo a su ubicación, se recopiló la siguiente información. 

 

Tabla 6. Principales cultivos UMC Rio Quindío 

MUNICIPIO PRINCIPALES 

CULTIVOS 

PERMANENTES TRANSITORIOS 

ARMENIA 

Aguacate, banano 

común, café, cítricos, 

plátano. 

Aguacate, banano común, banano 

bocadillo, café, cítricos, flores 

(heliconias), follaje (asparragus), follaje 

(helecho cuero), macadamia, piña 

plátano, plátano tradicional. 

Ahuyama, flores (pompones-

crisantemos, habichuela, hortalizas, 

maíz blanco, maíz amarillo, 

Pimentón, tabaco rubio, tomate 

chonto. 

CALARCÀ 

 

Café tecnificado y 
tradicional. Plátano 
inde pendiente o 

intercalado 

Aguacate, banano común, banano 
bocadillo, café, caña panelera, cítricos, 

flores (heliconias), forraje 
(asparragus), forraje (helecho cuero), 
granadilla, lulo, macadamia, mora, 

piña, pitahaya, plátano, plátano 
tradicional, plátano guayabo, plátano 

guineo. 

Ahuyama, arveja, frijol arbustivo, 

frijol voluble, habichuela, 

hortalizas, maíz blanco, maíz 

amarillo, tabaco rubio, tomate 

chonto, tomate chonto 

invernadero. 

SALENTO 
Café tecnificado y 

tradicional. Plátano 
inde pendiente o 

inter calado 

Aguacate, banano común, café, 

cítricos, flores heliconias, forraje 

(helecho cuero) granadilla, lulo mora 

plátano, plátano tradicional tomate de 

árbol. 

Flores (pompones-crisantemos), 

frijol arbustivo, frijol voluble, 

habichuela, hortalizas, maíz 

amarillo, tomate. 

 
Fuente: Plan de Ordenación y manejo de la subcuenca del Río Quindío-2010, CRQ 
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Fig. 11 Usos potenciales de los suelos de la Subcuenca río Quindío 

Fuente: IGAC, CRQ, 2010 

 

2.6. POBLACIÓN  
 
Con respecto a la población perteneciente a la Subcuenca Río Quindío se identificaron dos 
tipos de actores, los directos e indirectos. Los actores directos son aquellos que se localizan 
sobre el territorio de la Subcuenca y pertenecen a los municipios de Salento, Calarcá y 
Armenia. Los actores indirectos hacen parte de los municipios de Circasia, la Tebaida, Córdoba 
y Buenavista. 
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Basados en las proyecciones del DANE, la población de la Subcuenca Río Quindío para el 
2011 se calcula en 443.240 habitantes, de los cuales el 90,27% se encuentra en las cabeceras 
municipales y el 9,73% restantes en la zona rural. De los cuales 373.668 hacen parte de la 
población directamente afectada o beneficiada por la Subcuenca rio Quindío y 75.639 actores 
hacen parte de los actores indirectos.   
 

Tabla 7. Proyección municipal de población 2011 

DEPARTAMENTO QUINDIO MUNICIPIO 
POBLACIÓN 

URBANA RURAL TOTAL 

 

A
C

T
O

R
E

S 

D
IR

E
C

T
O

S ARMENIA 282,563 7,919 290,482 

CALARCA 58,235 17,792 76,027 

SALENTO 3,744 3,415 7,159 

TOTAL 344,542 29,126 373,668 

 

A
C

T
O

R
E

S
 

IN
D

IR
E

C
T

O
S CIRCASIA 21,496 7,407 28,903 

CORDOBA 2,997 2,357 5,354 

LA TEBAIDA 35,719 2,726 38,445 

BUENAVISTA 1,200 1,737 2,937 

TOTAL 61,412 14,227 75,639 

 

Fuente: DANE 2005 (Proyección 2009- 2022) 

 

3. PROYECTO DE REGLAMENTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LAS AGUAS DEL RÍO 

QUINDÍO 

 

Para garantizar el abastecimiento futuro del agua y planificar acciones que sirvan para el 
mejoramiento en términos de calidad y cantidad sobre el Río Quindío, se presenta a 
continuación una  herramienta de planificación que será usada para determinar la factibilidad o 
no de aprovechamiento del recurso hídrico en una determinada zona o sector. 

3.1. REVISIÓN DE INFORMACIÓN BASE PARA LA OBTENCION DE LA OFERTA Y 

DEMANDA DE LA SUBCUENCA RIO QUINDÍO 

 
Como soporte para el cálculo de la oferta hídrica disponible dentro del Rio Quindío, se 
consideró el estudio realizado por el Grupo de Investigación y Estudio del Recurso Hídrico y el 
Ambiente ñCIDERAò de  la Universidad del Quind²o denominado ñEstimaci·n de caudales 
ecol·gicos mediante m®todos hidrol·gicos e hidr§ulicos para la UMC r²o Quind²oò celebrado 
dentro del convenio interadministrativo No. 027 de Noviembre de 2010 entre la universidad del 
Quindío y la CRQ, a cargo del ingeniero Gabriel Lozano Sandoval. 
 
La oferta hídrica superficial de la subcuenca fue determinada utilizando las estaciones 
hidrometeorológicas que posee la Corporación Autónoma Regional del Quindío en la parte alta, 
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medio y baja del Rio Quindío. Igualmente, para la cuantificación de la demanda hídrica se contó 
con la base de datos de concesiones de agua de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, de la cual se extrajeron los valores de caudal otorgado a lo largo del río Quindío para 
los diferentes usos que se le dan a esta. 
 

3.1.1. Series Históricas  

A continuación se presentan las estaciones hidrometeorológicas y limnigráficas ubicadas dentro 
de la zona de influencia del Rio Quindío. 

 

Tabla 8. Estaciones hidroclimatológicas UMC Rio Quindío, CRQ 

Cód. Nombre Subcuenca Municipio Tipo Latitud  Longitud  Altitud 
(m.s.n.m) 

Fecha Inst. 
m/d/a  

2 Bocatoma EPA R. Quindío Salento LG 04̄ 37'06" 75̄ 36'01" 1530 04/08/ 1987 

11 Palestina Baja*  R. Navarco Salento LG 04̄ 29'02" 75̄ 33'18" 1525 06/27/ 1995 

7 Centro Guadua* 
Guadua 

R. Verde Córdoba LG -PG 04̄ 24'07" 75̄ 42'57" 1212 06/09/ 1987 

1 Calle Larga R. Quindío Calarcá LG 04̄ 24'09" 75̄ 45'09" 1100 04/20/1987 

24 La Playa R. Quindío Salento CP 04°38'00" 75°35'00" 1880 10/30/1987 

22 Navarco R. Navarco Salento PG 04°29'02" 75°33'18" 2860 05/01/1971 

30 La Montaña R. Quindío Salento PM 04°37'57" 75°27'34" 2860 07/01/1971 

21 CRQ R. Quindío Armenia CP 04°33'20" 75°39'50" 1550 06/03/ 1987 

LG: Estación limnigráfica, mide niveles de caudales sobre la fuente hídrica.  
CP: Estación climatológica principal, mide variables meteorológicas de precipitación, temperatura, dirección y velocidad del viento, 
humedad relativa, brillo solar. 
*Tributarios del rio Quindío. 

 
Fuente: Subdirección y Ejecución de Políticas Ambientales, CRQ. 

3.1.2. Concesiones  

A continuación se presenta la lista y la ubicación de las concesiones otorgadas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, que hacen aprovechamiento directo de la fuente 
hídrica rio Quindío, (Ver Anexo 1, Obras de captación para el aprovechamiento del agua en la 
corriente Río Quindío). 

 

Tabla 9. Demanda de agua para usuarios concesionados y empresas prestadoras de servicios 

No. Usuario Municipio No. de 
usuarios 

Caudal  
(l/s) 

Uso 

1 Acueducto Armenia - EPA Salento 81224 1500 Doméstico 

2 Estación Bombeo - EPA Calarcá 

3 PCH Campestre - Multipropósito Calarcá  2700 Energético 

4 PCH Bayona - Multipropósito Calarcá  2700 Energético 

5 Acueducto La Tebaida - ESAQUIN Armenia 7382 150 Doméstico 

6 PCH La Unión - Multipropósito Calarcá  2700 Energético 

7 PCH El Bosque - ENREVSA Armenia  3500 Energético 
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Fuente: Subdirección de Control y Seguimiento, CRQ. 

La demanda total de agua para uso doméstico es de 1650 l/s y para uso energético 11600 l/s, 
siendo este último de uso no consuntivo. 
 

3.2. OFERTA HÍDRICA 

 
Dentro del estudio ñEstimación de Caudales Ecológicos mediante métodos hidrológicos e 
hidráulicos en la UMC río Quindíoò elaborado por el grupo CIDERA de la Universidad del 
Quindío en convenio con la CRQ, se obtuvo por medio de la herramienta hidroinformática SSD  
WEAP (Water Evaluation And Planning) la distribución del agua a través de los tramos 
intermedios del Rio Quindío, donde el modelo ñLluvia ï Escorrent²aò de la FAO2 fue 
seleccionado por representar con mayor aproximación los caudales circulantes del río Quindío. 
  
En el Modelo LLuvia-Escorrentía se presenta la simulación del recurso hídrico a lo largo de un 
periodo de tiempo, permitiendo conocer las épocas más críticas de caudales circulantes en el 
río. Así mismo, el modelo LLuvia-Escorrentía permite tener una visión a escala espacial de los 
diferentes balances hídricos que el SSD WEAP realiza en la cuenca en estudio. Es decir, en la 
implementación de la herramienta hidroinformática SSD WEAP, también se obtienen los 
caudales circulantes a partir de BALANCES HIDRICOS, solo que se hace de manera más 
integral con respecto a la variable espacial (escala de cuenca) y a la variable temporal 
(simulada en un periodo de 120 meses). 
 
Para implementación del Modelo Lluvia-Escorrentía se apoyó en la calibración de aforos que se 
realizaron en diferentes tramos del rio Quindío, en especial interés sobre los tramos intermedios 
de la cuenca media donde se encuentra la mayor presión por el recurso hídrico. La calibración 
del Modelo LLuvia-Escorrentía se realizó con los registros históricos de caudal, reportados en 
las Estaciones limnigráficas de la cuenca, exceptuando la Estación de Calle Larga que presenta 
incertidumbre en la confiabilidad de la información. Igualmente, fueron necesarios registros de 
precipitación y temperatura para la aplicación del modelo, soportado en el software SSD WEAP. 
 
 

 

                                                      
2
 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO). 
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Fig. 12 Precipitación Subcuenca Rio Quindío 

Fuente: CRQ-Universidad del Quindío Lozano et. al, 2011 

 

Fig. 13 Evapotranspiración Real Subcuenca Rio Quindío 

Fuente: CRQ-Universidad del Quindío Lozano et. al, 2011 

3.2.1. Restitución de caudal a Régimen Natural 3  o Caudal Base  
Para tener un mejor detalle de los caudales circulantes del Río Quindío se decidió dividirlo en 
tramos limitados por puntos físicos tales como las captaciones, quebradas y retornos de las 
diferentes unidades de demanda como se indica en la Tabla 10. Así mismo, se clasificó en tres 
zonas la subcuenca del rio Quindío (Alta, Media y Baja) para establecer de manera general la 
ubicación de cada uno de los tramos dentro de cada una de ellas. 
 
Cabe anotar, que los registros de caudal pertenecientes a las estaciones limnigráficas 
Bocatoma EPA, Palestina Baja (Rio Navarco) y Centro Guadua (Rio Verde), obedecen de 
manera más precisa a la cantidad de agua sobre el Río Quindío, motivo por el cual serán 
tomadas dentro de los tramos 1, 2 y 13. 

 

Tabla 10. Identificación de tramos Rio Quindío 

TRAMO ZONA DESDE HASTA LONGITUD (m) 

1 Alta Nacimiento rio Quindío Toma Bocatoma EPA 22810.04 

2 Alta Toma Bocatoma EPA Confluencia Rio Navarco 1831.54 

3 Media Confluencia Rio Navarco Toma PCH Campestre 7149.71 

4 Media Toma PCH Campestre Toma PCH Bayona 3712.33 

5 Media Toma PCH Bayona Toma Bocatoma La Tebaida 2531.21 

6 Media Toma Bocatoma La Tebaida Toma PCH La Unión 213.82 

7 Media Toma PCH La Unión Confluencia Qda. La Florida 2812.35 

8 Media Confluencia Qda. La Florida Retorno PCH La Unión 1022.99 

9 Media Retorno PCH La Unión Toma PCH El Bosque 1715.36 

10 Media Toma PCH El Bosque Confluencia Qda. El Pescador 1372.62 

11 Media Confluencia Qda. El Pescador Retorno PCH El Bosque 6149.85 

                                                      
3
 Caudal que tendría el río en caso de que no existiera ningún tipo de aprovechamiento hídrico. 
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12 Media Retorno PCH El Bosque Estación Calle Larga 8847.25 

13 Baja Estación Calle Larga Intersección Barragán-La Vieja 9070.12 

  

 

 

Fuente: CRQ 

 
Para dar una mayor claridad sobre cada tramo, se presenta a continuación una descripción de 
la situación en cada uno de ellos. 
 

 

Bocatoma EPA

Confluencia Rio Navarco

PCH Campestre

PCH Bayona

Bocatoma La Tebaida

PCH La Unión

Qda. La Florida

Retorno PCH La Unión

PCH El Bosque

Qda. El Pescador

Retorno PCH EL Bosque

Estación Calle Larga
Confluencia Rio La Vieja

Fig. 14 Sectorización zonas y tramos para la Subcuenca rio Quindío 
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Fig. 15 Registro Fotográfico de los 13 Tramos sobre el Río Quindío  

 

3.2.1.1 Tramo 1: Nacimiento ɀ Toma Bocatoma EPA 
En este tramo actualmente se está haciendo un aprovechamiento por parte de las Empresas 
Públicas de Armenia (EPA E.S.P.), el cual entrega las aguas a la planta de tratamiento de agua 
potable de Regivit y esta a su vez distribuye el agua tratada a la ciudad de Armenia (CRQ-
Universidad del Quindío Lozano et. al 2011). 
 

 

 

Fig. 16 Serie histórica de caudales medios mensuales multianuales ς Bocatoma EPA/ 1995-2004 

Tramo1 : Bocatoma EPA Tramo2 : Confl. Rio Navarco Tramo3 : PCH Campestre Tramo4 : PCH Bayona

Tramo5 : Bocatoma. Tebaida Tramo6 : PCH La Unión Tramo7 : Qda. La Florida Tramo8 : Retorno La Unión

Tramo9 : PCH El Bosque Tramo10 : Qda. El Pescador Tramo11 : Retorno El Bosque Tramo12 Calle Larga

Tramo13  Confl. Rio La Vieja
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Fuente: CRQ-Universidad del Quindío Lozano et. al, 2011 

 

Fig. 17 Caudal medio mensual multianual Tramo 1 

Fuente: Modificado de, CRQ-Universidad del Quindío Lozano et. al, 2011 

3.2.1.2 Tramo  2: Toma Bocatoma EPA ɀ Confluencia rio Navarco 

Para este tramo el rio Quindío ha recibido las aguas provenientes del rio Navarco. Cerca a la 
desembocadura con éste, se halla localizada la estación limnigráfica Palestina Baja cuyos 
registros son necesarios para cuantificar la cantidad de agua sobre la misma. 

 

 

Fig. 18 Serie histórica de caudales medios mensuales ς Palestina Baja / 1995-2004 

Fuente: CRQ-Universidad del Quindío Lozano et. al, 2011 
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Fig. 19 Caudal medio mensual anual Palestina Baja 

Fuente: Modificado de, CRQ-Universidad del Quindío Lozano et. Al, 2011 

 
La suma de los caudales medios mensuales multianuales de ambas estaciones da como 
resultado la oferta hídrica perteneciente a este tramo. 
 

Tabla 11. Caudales medios mensuales o caudal Base (m
3
/s) Tramo 2  

ESTACIÓN ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Bocatoma EPA (1) 3.5 3.0 3.0 2.7 2.7 2.5 2.3 2.2 2.4 2.9 4.1 3.2 

Palestina (2) 4.3 4.0 4.4 3.6 3.3 3.0 2.3 2.4 3.6 2.9 4.1 2.9 

Suma ( 1+2) 7.8 7.0 7.4 6.3 5.9 5.5 4.7 4.6 5.9 5.8 8.2 6.1 

 
Fuente: Tomado y Modificado de, CRQ-Universidad del Quindío Lozano et. al, 2011. 

 

3.2.1.3 Tramos intermedios  

En estos tramos se tienen los caudales que no pertenecen o no caracterizan una estación 
limnigráfica puntual con valores diarios; estos tramos representan los puntos donde están 
ubicadas las  Pequeñas Centrales Hidroeléctricas PCH´s y confluencias de ríos y quebradas a 
lo largo de toda la subcuenca del río Quindío. Estos valores fueron obtenidos a partir del 
análisis de caudal a régimen natural trabajado mediante SSD WEAP, el cual cómo se explicó 
anteriormente, al no tener datos de series históricas diarias, se tiene la necesidad de obtener 
caudales mensuales a partir de dicho programa los cuales posteriormente sirvieron para la 
obtención de los caudales ecológicos, (CRQ-Universidad del Quindío Lozano et. al, 2011). 
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Tabla 12. Caudales medios mensuales o caudal Base (m
3
/s) - Tramos 3 al 11 

TRAMO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

3 7.81 7.00 7.38 6.31 5.93 5.52 4.65 4.58 5.91 5.78 8.21 6.08 

4 7.81 7.00 7.38 6.31 5.93 5.52 4.65 4.58 5.91 5.78 8.21 6.08 

5 7.81 7.00 7.38 6.31 5.93 5.52 4.65 4.58 5.91 5.78 8.21 6.08 

6 7.81 7.00 7.38 6.31 5.93 5.52 4.65 4.58 5.91 5.78 8.21 6.08 

7 7.99 7.16 7.56 6.43 6.01 5.56 4.69 4.61 6.06 5.90 8.37 6.17 

8 7.99 7.16 7.56 6.43 6.01 5.56 4.69 4.61 6.06 5.90 8.37 6.17 

9 7.99 7.16 7.56 6.43 6.01 5.56 4.69 4.61 6.06 5.90 8.37 6.17 

10 8.44 7.54 8.03 6.70 6.20 5.67 4.80 4.68 6.41 6.22 8.76 6.38 

11 8.44 7.54 8.03 6.70 6.20 5.67 4.80 4.68 6.41 6.22 8.76 6.38 

12* 8.44 7.54 8.03 6.70 6.20 5.67 4.80 4.68 6.41 6.22 8.76 6.38 

13 13.34 11.89 13.05 11.79 11.13 10.04 8.83 8.72 10.35 10.80 14.39 11.53 

*  Oferta hídrica  calculada con ayuda de  ŎŀǳŘŀƭŜǎ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻǎ ŀŦƻǊŀŘƻǎ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ǎƻōǊŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ά9ǎǘŀŎƛƽƴ /ŀƭƭŜ [ŀǊƎŀέ y simulados con el 

modelo SSD WEAP, debido a la no coherencia de los datos registrados por el limnígrafo con la realidad en campo. 

Fuente: Tomado y Modificado de, CRQ-Universidad del Quindío Lozano et. al, 2011. 

 

3.2.1.4 Tramo 13: Estación Calle Larga ɀ Intersección rio Barragán / La Vieja  
Para cuantificar la oferta hídrica sobre la zona baja de la subcuenca rio Quindío, se sumo el 
caudal proveniente de la estación Calle Larga (aforos en campo y simulados con el WEAP) y 
valores registrados por la estación limnigráfica Centro de la Guadua (Rio Verde) cuyo aporte de 
agua es significativo para el rio Quindío antes de la confluencia con el rio Barragán. 
 

 

Fig. 20 Serie histórica de caudales medios mensuales ς Centro Guadua / 1994-2005 

Fuente: CRQ-Universidad del Quindío Lozano et. al 2011. 
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Fig. 21 Caudal medio mensual anual Centro Guadua 

Fuente: Tomado y Modificado de, CRQ-Universidad del Quindío Lozano et. al 2011. 

La suma de los caudales medios mensuales del tramo 12 y  las lecturas registradas por la 
estación Centro de la Guadua dieron como resultado la oferta hídrica perteneciente a este 
trayecto. 

 

Tabla 13. Caudales medios mensuales (m
3
/s) Tramo  13 

ESTACIÓN ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Calle Larga (1) 8.4 7.5 8.0 6.7 6.2 5.7 4.8 4.7 6.4 6.2 8.8 6.4 

Centro Guadua (2) 4.9 4.3 5.0 5.1 4.9 4.4 4.0 4.0 3.9 4.6 5.6 5.2 

Suma (1+2) 13.3 11.9 13.1 11.8 11.1 10.0 8.8 8.7 10.4 10.8 14.4 11.5 

 
Fuente: Tomado y Modificado de, CRQ-Universidad del Quindío Lozano et. al 2011. 

 

3.2.2.  Reducción de Oferta por Caudal Ecológico 

 
El caudal mínimo, ecológico o caudal mínimo remanente es el caudal requerido para el 
sostenimiento del ecosistema, la flora y la fauna de una corriente de agua.  
 
Con base en los resultados obtenidos a escala mensual y anual de los diferentes métodos de 
cálculo usados dentro del estudio ñEstimaci·n de Caudales Ecol·gicos mediante métodos 
hidrológicos e hidráulicos en la UMC Río Quindíoò (CRQ-Universidad del Quindío Lozano, 
2011), se determinó la metodología  más apta que describe un mejor comportamiento de las 
diferentes características hidrológicas, hidráulicas y de hábitat sobre el Río Quindío. 
 
La metodología seleccionada a escala mensual  fue el  Q95, el cual está contemplado en el 
nuevo proyecto de resoluci·n llamado ñPropuesta de reglamentaci·n de Caudales 
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Ambientales4, MAVDT Abril 2011ò. Para este método fue necesario la obtención de la curva de 
duración de caudales para cada uno de los meses pertenecientes a la serie histórica de 10 
años (1995 a 2004) con el fin de obtener un Q95 mensual, para así generar el régimen de 
estos, el cual constituye el caudal que tiene un 95% de posibilidad de ser igualado o superado a 
escala mensual, (CRQ-Universidad del Quindío Lozano et. al, 2011). 
 

 

Tabla 14. Q95  - Caudales Ecológicos a escala mensual para cada tramo 

No. TRAMO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 Nacimiento Rio Quindío Bocatoma EPA 1.38 1.98 1.91 1.30 1.82 1.12 1.74 1.24 1.55 2.00 2.21 2.18 

*  
 

Rio Navarco 1.27 1.25 1.47 1.33 1.39 1.4 1.22 1.39 1.7 1.17 2.51 1.65 

2 Bocatoma EPA Confluencia Rio Navarco 1.38 1.98 1.91 1.30 1.82 1.12 1.74 1.24 1.55 2.00 2.21 2.18 

3 Confluencia Rio Navarco Toma PCH Campestre 3.86 4.44 4.83 4.00 4.18 4.03 3.58 1.82 1.97 4.34 6.70 5.11 

4 Toma PCH Campestre Toma PCH Bayona 3.86 4.44 4.83 4.00 4.18 4.03 3.58 1.82 1.97 4.34 6.70 5.11 

5 Toma PCH Bayona Toma Bocatoma La Tebaida 3.86 4.44 4.83 4.00 4.18 4.03 3.58 1.82 1.97 4.34 6.70 5.11 

6 Toma Bocatoma La Tebaida Toma PCH La Unión 3.86 4.44 4.83 4.00 4.18 4.03 3.58 1.82 1.97 4.34 6.70 5.11 

7 Toma PCH La Unión Confluencia Qda. La Florida 3.86 4.44 4.83 4.00 4.18 4.03 3.58 1.82 1.97 4.34 6.70 5.11 

8 Confluencia Qda. La Florida Retorno PCH La Unión 3.90 4.57 5.48 3.84 4.17 4.10 3.62 2.88 4.23 4.53 6.17 4.51 

9 Retorno PCH La Unión Toma PCH El Bosque 3.90 4.57 5.48 3.84 4.17 4.10 3.62 2.88 4.23 4.53 6.17 4.51 

10 Toma PCH El Bosque Confluencia Qda. El Pescador 3.88 4.51 5.00 4.03 4.20 4.04 3.60 1.82 2.06 4.38 6.79 5.11 

11 Confluencia Qda. El Pescador Retorno PCH El Bosque 3.88 4.51 5.00 4.03 4.20 4.04 3.60 1.82 2.06 4.38 6.79 5.11 

12 Retorno PCH El Bosque Estación Calle Larga 3.88 4.51 5.00 4.03 4.20 4.04 3.60 1.82 2.06 4.38 6.79 5.11 

13 Estación Calle Larga Intersección Barragán-La Vieja 6.94 7.41 9.47 8.97 7.41 7.28 7.67 6.21 8.04 7.98 10.58 9.48 

*Tributario al Rio Quindío 
 

Fuente: Tomado y Modificado de, CRQ-Universidad del Quindío Lozano et. al, 2011. 

 
Igualmente existen metodologías a escala anual presentes en Colombia establecidas en la 
Resolución 865 de 2004 (por la cual se adopta la metodología del Índice de Escasez) y otras 
contempladas dentro del  nuevo proyecto de resolución propuesto para estimar caudales 
ecológicos en las cuencas de Colombia. El  Q75 se obtiene de las medias mensuales de la serie 
histórica o 25% y el Q97.5  de la curva de duración de caudales diarios.  
 

Tabla 15. Caudal Ecológico a escala Anual 

TRAMO 
IDEAM 2004 - Anual 

25% (mensual) 97.5% (diario) 

1 0.54 0.8 

*  0.45 1.03 

2 1.57 
 

3 1.75 
 

                                                      
4
 http://www.andesco.org.co/site/assets/media/camara/ambiental/Mayo11%20-%20MAVDT.pdf 
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4 1.75 
 

5 1.75 
 

6 1.75 
 

7 1.59 
 

8 1.59 
 

9 1.59 
 

10 1.59 
 

11 1.66 
 

12 1.66 
 

13 2.83 
 

                                                                                   Caudal medido en m
3
/s 

 

Fuente: Tomado y Modificado de, CRQ-Universidad del Quindío Lozano et. al, 2011. 

 
Basados en la Tabla 15, se puede constatar la reducción significativa que poseen las 
metodologías a escala anual, comparadas con la escala mensual presentes en la Tabla 14. A 
escala anual, los valores son muy bajos para las necesidades de los tramos de estudio y debido 
a que es un dato puntual, no se puede establecer un parámetro claro a la hora de dar una 
concesión del recurso hídrico.  
 
Es por ello, que cabe aclarar que el presente proyecto de reglamentación del uso de las aguas 
para el Rio Quindío y sus Tributarios, establece más conveniente el uso de metodologías a 
escala mensual por manejar un Régimen Natural de Caudales, es decir, que los caudales no 
permanecen iguales a lo largo del año, estos presentan variabilidad de acuerdo al periodo del 
año o fenómeno climatológico que se vea evidenciado en la zona. En comparación con lo 
anterior, las metodologías a escala anual hacen referencia a un valor puntual de caudal 
ecológico sin tener en cuenta el comportamiento estacional del clima en la cuenca.  

 

3.2.3. Reducción de Oferta por Calidad de Agua 

 
Generalmente la alteración de la calidad del agua dentro del Río Quindío obedece a 
contaminantes orgánicos provenientes de los diferentes vertimientos de agua residual 
doméstica, además del escurrimiento de las aguas en zonas de producción agrícola tales como 
el beneficio de café, plátano, cítricos, al igual que porcinos, bovinos, aves y sumado a ello, 
sustancias químicas derivadas de la zona industrial (vereda La María) por el proceso de 
encurtido.  
 
De acuerdo a los usos presentes en la zona alta y medio alta, para los acueductos de los 
municipios de Armenia  y La Tebaida, no será necesario la aplicación de esta reducción ya que 
los resultados de laboratorio arrojan valores de coliformes fecales cerca a los 2000 NMP/ml 
requeridos en la norma para uso domestico. 
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Tabla 16. Parámetros de calidad del agua Tramo Bocatoma EPA ς Confluencia Rio Navarco 

 

  
 Fuente: Laboratorio de aguas, CRQ . 

Igualmente, aguas abajo de la Bocatoma Tebaida la calidad no limita el actual uso para la 
generación de energía por parte de la PCH El Bosque. Del Anexo 2, es posible observar el 
comportamiento a través del tiempo del estado del líquido para las diferentes zonas 
establecidas por la Corporación, dentro del rio Quindío. 
 

 

3.2.4. Caudal para Distribución  

 
Es el caudal que efectivamente se puede extraer del cauce del río y corresponde al resultado 
de la diferencia entre el caudal Base y el Ecológico.  

El resumen consolidado de las disponibilidades hídricas se presenta en la Tabla 17 y permite 
dimensionar de manera más amplia la situación en cada uno de los tramos mes a mes. 

 

Tabla 17. Disposiciones hídricas por tramos en M
3
/s ς Subcuenca Río Quindío  

  
TRAMO 

  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

ENE 
Q Base 3.51 7.81 7.81 7.81 7.81 7.81 7.99 7.99 7.99 8.44 8.44 8.44 13.3 

Q Ecológico 1.38 1.38 3.86 3.86 3.86 3.86 3.86 3.9 3.9 3.88 3.88 3.88 6.94 

Q Distribución 2.13 6.43 3.95 3.95 3.95 3.95 4.13 4.09 4.09 4.56 4.56 4.56 6.40 

FEB 
Q Base 2.97 7.00 7.00 7.00 7.00 7.00 7.16 7.16 7.16 7.54 7.54 7.54 11.9 

Q Ecológico 1.98 1.98 4.44 4.44 4.44 4.44 4.44 4.57 4.57 4.51 4.51 4.51 7.41 

Q Distribución 0.99 5.02 2.56 2.56 2.56 2.56 2.72 2.59 2.59 3.03 3.03 3.03 4.48 

MAR 
Q Base 2.97 7.38 7.38 7.38 7.38 7.38 7.56 7.56 7.56 8.03 8.03 8.03 13.05 

Q Ecológico 1.91 1.91 4.83 4.83 4.83 4.83 4.83 5.48 5.48 5.00 5.00 5.00 9.47 

Q Distribución 1.06 5.47 2.55 2.55 2.55 2.55 2.73 2.08 2.08 3.03 3.03 3.03 3.58 

ABR 
Q Base 2.72 6.31 6.31 6.31 6.31 6.31 6.43 6.43 6.43 6.7 6.7 6.7 11.8 

Q Ecológico 1.3 1.3 4 4 4 4 4 3.84 3.84 4.03 4.03 4.03 8.97 

Q Distribución 1.42 5.01 2.31 2.31 2.31 2.31 2.43 2.59 2.59 2.67 2.67 2.67 2.82 

MAY 
Q Base 2.66 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 6.01 6.01 6.01 6.2 6.2 6.2 11.1 

Q Ecológico 1.82 1.82 4.18 4.18 4.18 4.18 4.18 4.17 4.17 4.2 4.2 4.2 7.41 

FECHA
D.Q.O 

( mg/l 02 )

D.B.O 

( mg/l 02)

S.S.T 

( mg/l ) 

C.T 

(NMP/10

0ml )

C.F 

(NMP/10

0ml )

O.D 

( mg/l 02 )

pH - Temp

Ambiente

Abr-24-07 < LD ( 8.6 ) < LD ( 2.0 ) 11.8 <3000 <3000 7.65

Oct-22-08 12.6 < LD ( 0.12 ) 8.7 1700 1700 7.3 7.93 (23.5  °C)

Nov-22-10 50.6 < LD 6.6 <1.8 x104 <1.8 x104 7.96 (15.7  °C)

Jun-10-11 < LD < LD 6.0 2.3 x103 2.3 x103 8.02(19.9°C)
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Q Distribución 0.84 4.11 1.75 1.75 1.75 1.75 1.83 1.84 1.84 2 2 2 3.72 

JUN 
Q Base 2.54 5.52 5.52 5.52 5.52 5.52 5.56 5.56 5.56 5.67 5.67 5.67 10.04 

Q Ecológico 1.12 1.12 4.03 4.03 4.03 4.03 4.03 4.1 4.1 4.04 4.04 4.04 7.28 

Q Distribución 1.42 4.40 1.49 1.49 1.49 1.49 1.53 1.46 1.46 1.63 1.63 1.63 2.76 

JUL 
Q Base 2.33 4.65 4.65 4.65 4.65 4.65 4.69 4.69 4.69 4.80 4.80 4.80 8.83 

Q Ecológico 1.74 1.74 3.58 3.58 3.58 3.58 3.58 3.62 3.62 3.6 3.6 3.6 7.67 

Q Distribución 0.59 2.91 1.07 1.07 1.07 1.07 1.11 1.07 1.07 1.20 1.20 1.20 1.16 

AGO 
Q Base 2.17 4.58 4.58 4.58 4.58 4.58 4.61 4.61 4.61 4.68 4.68 4.68 8.72 

Q Ecológico 1.24 1.24 1.82 1.82 1.82 1.82 1.82 2.88 2.88 1.82 1.82 1.82 6.21 

Q Distribución 0.93 3.34 2.76 2.76 2.76 2.76 2.79 1.73 1.73 2.86 2.86 2.86 2.51 

SEP 
Q Base 2.35 5.91 5.91 5.91 5.91 5.91 6.06 6.06 6.06 6.41 6.41 6.41 10.35 

Q Ecológico 1.55 1.55 1.97 1.97 1.97 1.97 1.97 4.23 4.23 2.06 2.06 2.06 8.04 

Q Distribución 0.80 4.36 3.94 3.94 3.94 3.94 4.09 1.83 1.83 4.35 4.35 4.35 2.31 

OCT 
Q Base 2.86 5.78 5.78 5.78 5.78 5.78 5.9 5.9 5.9 6.22 6.22 6.22 10.8 

Q Ecológico 2 2 4.34 4.34 4.34 4.34 4.34 4.53 4.53 4.38 4.38 4.38 7.98 

Q Distribución 0.86 3.78 1.44 1.44 1.44 1.44 1.56 1.37 1.37 1.84 1.84 1.84 2.82 

NOV 
Q Base 4.09 8.21 8.21 8.21 8.21 8.21 8.37 8.37 8.37 8.76 8.76 8.76 14.39 

Q Ecológico 2.21 2.21 6.7 6.7 6.7 6.7 6.7 6.17 6.17 6.79 6.79 6.79 10.6 

Q Distribución 1.88 6.00 1.51 1.51 1.51 1.51 1.67 2.20 2.20 1.97 1.97 1.97 3.81 

DIC 
Q Base 3.18 6.08 6.08 6.08 6.08 6.08 6.17 6.17 6.17 6.38 6.38 6.38 11.53 

Q Ecológico 2.18 2.18 5.11 5.11 5.11 5.11 5.11 4.51 4.51 5.11 5.11 5.11 9.48 

Q Distribución 1.00 3.90 0.97 0.97 0.97 0.97 1.06 1.66 1.66 1.27 1.27 1.27 2.05 

                                                                                                                                               Caudal medido en m
3
/s 

Fuente: CRQ 

3.3. DEMANDA 

 
La demanda hídrica está sujeta a las concesiones de agua que existen a lo largo del Río 
Quindío para los diferentes usos que se le dan a esta. El mayor volumen de agua del Río 
Quindío se utiliza en las actividades agropecuarias; no obstante, su uso crítico tiene que ver con 
el abastecimiento de agua potable para la población y la generación de energía eléctrica 
(Lozano et. al, 2011). 
 

3.3.1. Demanda de agua para uso agrícola 
 
El departamento del Quindío cuenta con precipitaciones mensuales totales arriba del promedio 
nacional, por lo que es norma no disponer de sistemas de riego para los cultivos, aunque en los 
tiempos de sequía se hace riego con aprovechamientos directos desde las corrientes 
superficiales. Los productos que demandan agua de riego generalmente son los semestrales 
como tomate, habichuela, maíz, fríjol, etc. El consumo es asumido por los sistemas de 
abastecimiento rural, en especial es atendido por el Comité de Cafeteros y aprovechamientos 
directos (Reinoso, 2010).  
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3.3.2. Demanda de agua para uso pecuario  

 
Para estimar el caudal necesario para uso pecuario se estableció el área total de pastos y 
población pecuaria para los municipios que están en la cuenca del río Quindío, según la 
información consignada en el anuario estadístico del Departamento del Quindío para el año 

2006. De acuerdo al mapa de usos de suelo, se distribuyó espacialmente la población pecuaria 

y se asignó una dotación de 21.1 l/cab/día (NCR, 1996).  

3.3.3. Usuarios Concesionados y Empresas Prestadoras de servicios públicos 

domiciliarios  

 
De las concesiones otorgadas sobre el rio Quindío, la mayor demanda de agua es causada por 
la generación de energía eléctrica de las plantas ñEl Bosqueò de Armenia con 3.500 L/s y 
ñCampestreò, ñBayonaò y ñLa Uni·nò de Calarc§ con 2700 L/s cada una. A continuación se 
presenta una gráfica donde se muestra la cantidad de agua captada por cada uno de estos 
sitios, al igual que las unidades de demanda urbana (Bocatomas Armenia y La Tebaida). 
 

 

Fig. 22 Cantidad de agua captada por las unidades de demanda concesionadas 

Fuente: Tomado y modificado de Subdirección de Control y Seguimiento, CRQ. 

Tabla 18. Total de agua otorgada a las unidades de demanda concesionadas 

Unidades de 
 Demanda 

Cantidad  
(m

3
/año) 

Q (m
3
/s) 

Municipio de Armenia 47,304,000 1.5 

Municipio de La Tebaida 4,730,400 0.15 

PCH Campestre 85,147,200 2.7 

PCH Bayona 85,147,200 2.7 

PCH La Unión 85,147,200 2.7 

PCH El Bosque 110,376,000 3.5 

 

Fuente: Tomado y modificado de Subdirección de Control y Seguimiento, CRQ. 
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3.4. DISPONIBILIDAD DE AGUA SOBRE LOS PUNTOS DE CONTROL 
 

Para el caudal disponible en esta sección se debe tener en cuenta la reducción tramo a tramo 
de las concesiones para uso doméstico (acueductos Armenia y La Tebaida) que no retornan a 
la fuente hídrica directamente, aunque para el caso de la ciudad del Armenia, solo un pequeño 
porcentaje es devuelto como vertimiento de aguas residuales hacia la quebrada La Florida y 
quebrada El Cafetero (o San Nicolás). Igualmente, para el caso de la PCH Bayona el uso de las 
aguas pasaría a ser consuntivo por estar ubicada aguas arriba de la bocatoma La Tebaida 
poniendo en riesgo la cantidad de agua disponible para el acueducto del municipio. 
 
De acuerdo a los tramos señalados dentro del presente estudio, se obtiene mes a mes la 
disponibilidad de agua según los parámetros calculados como se presentan a continuación. 

 

a) Q Base (m3/s) (Modelo Lluvia Escorrentía): Caudal que tendría el río en caso de que 
no existiera ningún tipo de aprovechamiento hídrico. 

b) Q Ecológico (m3/s) (Q95): Caudal requerido para el sostenimiento del ecosistema, la 
flora y la fauna de una corriente de agua. 

c) Q Distribución (m3/s): Caudal que efectivamente se puede extraer del cauce del río y 
corresponde al resultado de la diferencia entre el caudal base y el ecológico. 

d) Q Concesionado (m3/s): Caudal total otorgado mediante resolución por parte de la 
Subdirección de Control y Seguimiento, CRQ. 

e) Q Disponible (m3/s): Caudal del cual se dispone para concesión, consistente en las 
variaciones del agua tramo a tramo dependiendo si es de uso consuntivo o no 
consuntivo. 

f) Q Remanente (m3/s): Caudal remanente o para concesión.  

 

Tabla 19. Disponibilidad mensual de agua sobre los Tramos de Control vs. Caudal Concesionado, CRQ 

  
TRAMO 

  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

ENE 

Q Base 
3.51 7.81 7.81 7.81 7.81 7.81 7.99 7.99 7.99 8.44 8.44 8.44 13.3 

Q Ecológico 
1.38 1.38 3.86 3.86 3.86 3.86 3.86 3.90 3.90 3.88 3.88 3.88 6.94 

Q Distribución 
2.13 6.43 3.95 3.95 3.95 3.95 4.13 4.09 4.09 4.56 4.56 4.56 6.40 

Q Concesionado 
1.50 0.00 2.70 2.70 0.15 2.70 0.00 0.00 3.50 0.00 0.00 0.00 0.00 

Q Disponible 2.13 4.93 4.93 4.93 2.23 4.93 0.18 5.11 5.11 0.47 5.58 5.58 7.42 

Q Remanente 
0.63 4.93 2.23 2.23 2.08 2.23 0.18 5.11 1.61 0.47 5.58 5.58 7.42 

FEB 

Q Base 2.97 7.00 7.00 7.00 7.00 7.00 7.16 7.16 7.16 7.54 7.54 7.54 11.9 

Q Ecológico 
1.98 1.98 4.44 4.44 4.44 4.44 4.44 4.57 4.57 4.51 4.51 4.51 7.41 

Q Distribución 
0.99 5.02 2.56 2.56 2.56 2.56 2.72 2.59 2.59 3.03 3.03 3.03 4.48 

Q Concesionado 
1.50 0.00 2.70 2.70 0.15 2.70 0.00 0.00 3.50 0.00 0.00 0.00 0.00 

Q Disponible 
0.99 3.52 3.52 3.52 0.82 3.52 0.16 3.68 3.68 0.44 4.12 4.12 5.57 

Q Remanente 0.00 3.52 0.82 0.82 0.67 0.82 0.16 3.68 0.18 0.44 4.12 4.12 5.57 

MAR Q Base 
2.97 7.38 7.38 7.38 7.38 7.38 7.56 7.56 7.56 8.03 8.03 8.03 13.05 
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Q Ecológico 
1.91 1.91 4.83 4.83 4.83 4.83 4.83 5.48 5.48 5.00 5.00 5.00 9.47 

Q Distribución 1.06 5.47 2.55 2.55 2.55 2.55 2.73 2.08 2.08 3.03 3.03 3.03 3.58 

Q Concesionado 
1.50 0.00 2.70 2.70 0.15 2.70 0.00 0.00 3.50 0.00 0.00 0.00 0.00 

Q Disponible 1.06 3.97 3.97 3.97 1.27 3.97 0.18 4.15 4.15 0.95 5.10 5.10 5.65 

Q Remanente 
0.00 3.97 1.27 1.27 1.12 1.27 0.18 4.15 0.65 0.95 5.10 5.10 5.65 

ABR 

Q Base 
2.72 6.31 6.31 6.31 6.31 6.31 6.43 6.43 6.43 6.7 6.7 6.7 11.8 

Q Ecológico 
1.3 1.3 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 3.84 3.84 4.03 4.03 4.03 8.97 

Q Distribución 
1.42 5.01 2.31 2.31 2.31 2.31 2.43 2.59 2.59 2.67 2.67 2.67 2.82 

Q Concesionado 1.50 0.00 2.70 2.70 0.15 2.70 0.00 0.00 3.50 0.00 0.00 0.00 0.00 

Q Disponible 
1.42 3.51 3.51 3.51 0.81 3.51 0.12 3.63 3.63 0.08 3.71 3.71 3.86 

Q Remanente 0.00 3.51 0.81 0.81 0.66 0.81 0.12 3.63 0.13 0.08 3.71 3.71 3.86 

MAY 

Q Base 
2.66 5.93 5.93 5.93 5.93 5.93 6.01 6.01 6.01 6.2 6.2 6.2 11.1 

Q Ecológico 
1.82 1.82 4.18 4.18 4.18 4.18 4.18 4.17 4.17 4.2 4.2 4.2 7.41 

Q Distribución 0.84 4.11 1.75 1.75 1.75 1.75 1.83 1.84 1.84 2.00 2.00 2.00 3.72 

Q Concesionado 
1.50 0.00 2.70 2.70 0.15 2.70 0.00 0.00 3.50 0.00 0.00 0.00 0.00 

Q Disponible 0.84 2.61 2.61 2.61 0.00 2.61 0.08 2.69 2.69 0.16 2.85 2.85 4.57 

Q Remanente 
0.00 2.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.08 2.69 0.00 0.16 2.85 2.85 4.57 

JUN 

Q Base 
2.54 5.52 5.52 5.52 5.52 5.52 5.56 5.56 5.56 5.67 5.67 5.67 10.04 

Q Ecológico 
1.12 1.12 4.03 4.03 4.03 4.03 4.03 4.1 4.1 4.04 4.04 4.04 7.28 

Q Distribución 
1.42 4.40 1.49 1.49 1.49 1.49 1.53 1.46 1.46 1.63 1.63 1.63 2.76 

Q Concesionado 1.50 0.00 2.70 2.70 0.15 2.70 0.00 0.00 3.50 0.00 0.00 0.00 0.00 

Q Disponible 
1.42 2.90 2.90 2.90 0.20 2.90 0.04 2.94 2.94 0.17 3.11 3.11 4.24 

Q Remanente 0.00 2.90 0.20 0.20 0.05 0.20 0.04 2.94 0.00 0.17 3.11 3.11 4.24 

JUL 

Q Base 
2.33 4.65 4.65 4.65 4.65 4.65 4.69 4.69 4.69 4.80 4.80 4.80 8.83 

Q Ecológico 
1.74 1.74 3.58 3.58 3.58 3.58 3.58 3.62 3.62 3.60 3.60 3.60 7.67 

Q Distribución 
0.59 2.91 1.07 1.07 1.07 1.07 1.11 1.07 1.07 1.20 1.20 1.20 1.16 

Q Concesionado 
1.50 0.00 2.70 2.70 0.15 2.70 0.00 0.00 3.50 0.00 0.00 0.00 0.00 

Q Disponible 
0.59 1.41 1.41 1.41 0.00 1.41 0.04 1.45 1.45 0.13 1.58 1.58 1.54 

Q Remanente 
0.00 1.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.04 1.45 0.00 0.13 1.58 1.58 1.54 

AGO 

Q Base 
2.17 4.58 4.58 4.58 4.58 4.58 4.61 4.61 4.61 4.68 4.68 4.68 8.72 

Q Ecológico 
1.24 1.24 1.82 1.82 1.82 1.82 1.82 2.88 2.88 1.82 1.82 1.82 6.21 

Q Distribución 
0.93 3.34 2.76 2.76 2.76 2.76 2.79 1.73 1.73 2.86 2.86 2.86 2.51 

Q Concesionado 1.50 0.00 2.70 2.70 0.15 2.70 0.00 0.00 3.50 0.00 0.00 0.00 0.00 

Q Disponible 
0.93 1.84 1.84 1.84 0.00 1.84 0.03 1.87 1.87 1.13 3.00 3.00 2.65 

Q Remanente 0.00 1.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.03 1.87 0.00 1.13 3.00 3.00 2.65 

SEP 

Q Base 
2.35 5.91 5.91 5.91 5.91 5.91 6.06 6.06 6.06 6.41 6.41 6.41 10.35 

Q Ecológico 
1.55 1.55 1.97 1.97 1.97 1.97 1.97 4.23 4.23 2.06 2.06 2.06 8.04 

Q Distribución 0.80 4.36 3.94 3.94 3.94 3.94 4.09 1.83 1.83 4.35 4.35 4.35 2.31 

Q Concesionado 
1.50 0.00 2.70 2.70 0.15 2.70 0.00 0.00 3.50 0.00 0.00 0.00 0.00 

Q Disponible 0.80 2.86 2.86 2.86 0.16 2.86 0.15 3.01 3.01 2.52 5.53 5.53 3.49 

Q Remanente 
0.00 2.86 0.16 0.16 0.01 0.16 0.15 3.01 0.00 2.52 5.53 5.53 3.49 

OCT Q Base 
2.86 5.78 5.78 5.78 5.78 5.78 5.9 5.9 5.9 6.22 6.22 6.22 10.8 
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Q Ecológico 
2.00 2.00 4.34 4.34 4.34 4.34 4.34 4.53 4.53 4.38 4.38 4.38 7.98 

Q Distribución 0.86 3.78 1.44 1.44 1.44 1.44 1.56 1.37 1.37 1.84 1.84 1.84 2.82 

Q Concesionado 
1.50 0.00 2.70 2.70 0.15 2.70 0.00 0.00 3.50 0.00 0.00 0.00 0.00 

Q Disponible 0.86 2.28 2.28 2.28 0.00 2.28 0.12 2.40 2.40 0.47 2.87 2.87 3.85 

Q Remanente 
0.00 2.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.12 2.40 0.00 0.47 2.87 2.87 3.85 

NOV 

Q Base 
4.09 8.21 8.21 8.21 8.21 8.21 8.37 8.37 8.37 8.76 8.76 8.76 14.39 

Q Ecológico 
2.21 2.21 6.7 6.7 6.7 6.7 6.7 6.17 6.17 6.79 6.79 6.79 10.6 

Q Distribución 
1.88 6.00 1.51 1.51 1.51 1.51 1.67 2.20 2.20 1.97 1.97 1.97 3.81 

Q Concesionado 1.50 0.00 2.70 2.70 0.15 2.70 0.00 0.00 3.50 0.00 0.00 0.00 0.00 

Q Disponible 
1.88 4.50 4.50 4.50 1.80 4.50 0.15 4.66 4.66 0.00 4.66 4.66 6.50 

Q Remanente 0.38 4.50 1.80 1.80 1.65 1.80 0.15 4.66 1.16 0.00 4.66 4.66 6.50 

DIC 

Q Base 
3.18 6.08 6.08 6.08 6.08 6.08 6.17 6.17 6.17 6.38 6.38 6.38 11.53 

Q Ecológico 
2.18 2.18 5.11 5.11 5.11 5.11 5.11 4.51 4.51 5.11 5.11 5.11 9.48 

Q Distribución 1.00 3.90 0.97 0.97 0.97 0.97 1.06 1.66 1.66 1.27 1.27 1.27 2.05 

Q Concesionado 
1.50 0.00 2.70 2.70 0.15 2.70 0.00 0.00 3.50 0.00 0.00 0.00 0.00 

Q Disponible 1.00 2.40 2.40 2.40 0.00 2.40 0.09 2.49 2.49 0.00 2.49 2.49 3.27 

Q Remanente 
0.00 2.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.09 2.49 0.00 0.00 2.49 2.49 3.27 

                                                                                                               Caudal medido en m
3
/s 

Fuente: CRQ 

A continuación se presenta de forma gráfica y resumida los valores de las variaciones 
mensuales de cada una de las unidades de demanda presentes en la Tabla 19, como caudal 
total otorgado para concesión y caudal disponible. 
 
 

  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

Q Concesionado1.50 0.00 2.70 2.70 0.15 2.70 0.00 0.00 3.50 0.00 0.00 0.00 0.00

Q Disponible 2.13 4.93 4.93 4.93 2.23 4.93 0.18 5.11 5.11 0.47 5.58 5.58 7.42
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

Q Concesionado1.50 0.00 2.70 2.70 0.15 2.70 0.00 0.00 3.50 0.00 0.00 0.00 0.00

Q Disponible 0.99 3.52 3.52 3.52 0.82 3.52 0.16 3.68 3.68 0.44 4.12 4.12 5.57
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

Q Concesionado1.50 0.00 2.70 2.70 0.15 2.70 0.00 0.00 3.50 0.00 0.00 0.00 0.00

Q Disponible 1.06 3.97 3.97 3.97 1.27 3.97 0.18 4.15 4.15 0.95 5.10 5.10 5.65
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

Q Concesionado1.50 0.00 2.70 2.70 0.15 2.70 0.00 0.00 3.50 0.00 0.00 0.00 0.00

Q Disponible 1.42 3.51 3.51 3.51 0.81 3.51 0.12 3.63 3.63 0.08 3.71 3.71 3.86
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

Q Concesionado1.50 0.00 2.70 2.70 0.15 2.70 0.00 0.00 3.50 0.00 0.00 0.00 0.00

Q Disponible 0.84 2.61 2.61 2.61 0.00 2.61 0.08 2.69 2.69 0.16 2.85 2.85 4.57
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

Q Concesionado1.50 0.00 2.70 2.70 0.15 2.70 0.00 0.00 3.50 0.00 0.00 0.00 0.00
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Fig. 23 Caudal Concesionado vs. Caudal Disponible mensual sobre los tramos de control 

 
 
La Figura 23,  toma el caudal total establecido para cada usuario del agua, sin embargo, en la 
práctica las entidades solicitantes de dichas concesiones no hacen aprovechamiento del total 
del caudal otorgado, es por ello, que se expone a continuación en la Figura 24, la demanda 
promedio mes a mes basada en los reportes de los últimos tres años sobre el volumen de agua 
captada por cada unidad de demanda5, (Ver Anexo 3, Reporte de datos de medición de 
caudales).  

 

                                                      
5
 Subdirección de Control y Seguimiento, CRQ, 2011. 
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Fig. 24 Registro de Caudales Concesionados vs. Caudal Disponible mensual sobre los tramos de control 

Fuente: CRQ 

 
Del resultado de las gráficas presentes en la Figura 24, se observa como la demanda supera la 
oferta disponible en casi todos los meses sobre el primer tramo, Bocatoma EPA (acueducto 
municipal Armenia). Así mismo, la cantidad de agua solicitada para la PCH El Bosque no es 
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suficiente para la concesión presente. En otro sentido, el caudal que actualmente captan las 
tres PCH administradas por la empresa Multipropósito S.A ESP, es suficiente para las 
demandas solicitadas. No obstante, el caudal captado por la PCH la Unión deja sobre la 
corriente del rio Quindío poca oferta sobre el tramo 7 de longitud cercana a los tres kilómetros, 
donde los aportes sobre dicho tramo son generados por los vertimientos de la central de 
beneficio ñFrigocafeò y las fabricas de curtimbres localizadas aguas arriba  antes de la 
desembocadura de la quebrada La Florida con el rio Quindío. Esta última, es la recolectora de 
las aguas residuales de la zona norte y oriental de Armenia. Dado lo anterior, las condiciones 
en épocas de estiaje sobre este trayecto no son las mejores en cuanto a calidad y cantidad se 
refiere, ya que al existir poca oferta el rio no es capaz de generar suficiente oxigeno 
ocasionando la pérdida del ecosistema allí presente. 
 
Un análisis detallado de lo anterior, es expresado en la Tabla 20. 

 

Tabla 20. Resumen del caudal disponible para concesión de acuerdo a los valores registrados mensualmente por 
las Unidades de Demanda 

 

Bocatoma  

EPA(1)  

PCH  

Campestre(3)  

PCH  

Bayona(4)  

PCH  

La Unión(6)  

PCH  

 El Bosque  

Enero  Õ  Õ  Õ  Õ  Õ  

Febrero  º  Õ  Õ  Õ  Õ  

Marzo  º  Õ  Õ  Õ  Õ  

Abril  Õ  Õ  Õ  Õ  Õ  

Mayo  x  Õ  Õ  Õ  x  

Junio  x  Õ  Õ  Õ  x  

Julio  x  Õ  Õ  Õ  x  

Agosto  x  Õ  Õ  Õ  x  

Septiembre  x  Õ  Õ  Õ  Õ  

Octubre  x  Õ  Õ  Õ  º  

Noviembre  Õ  Õ  Õ  Õ  Õ  

Diciembre  x  Õ  Õ  Õ  º  
  Õ: Existe disponibilidad 

  º: Disponibilidad cercana a la demanda 

x: No existe disponibilidad 

 
Fuente: CRQ   

Por otro lado, en promedio la mayor demanda se presenta para los meses de menor oferta 
hídrica (estiaje), en especial sobre los meses de Julio y Agosto como se expone a continuación, 
siendo estos meses de menor oferta hídrica en la región. 
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Fig. 25 Caudal Promedio Concesionado sobre el Rio Quindío 

Fuente: CRQ 

3.5. PROPUESTA DE DISTRIBUCION DE CAUDALES 
 

Al analizar los resultados obtenidos, se observa que las condiciones críticas se presentan en los 
tramos 1 al 10, relacionadas con las concesiones otorgadas y que constituyen la demanda para 
uso del agua en la cuenca alta y media del Río Quindío, más aun considerando que en el 
presente trabajo no se han incluidos las captaciones no legalizadas ante la autoridad ambiental 
(Ver Anexo 4, Soporte Fotográfico). 
 
El presente estudio propone la distribución esquematizada en la Figura 27, donde la demanda 
debe ser redefinida por cada usuario del agua.  
 
Se elabora entonces, una propuesta de distribución de caudales para llevar a otorgar la oferta 
hídrica disponible al máximo posible, respetando las condiciones de análisis para el caudal de 
distribución propuesto y el  Q95 para el caudal ecológico. 
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Fig. 26 Distribución actual de caudales Río Quindío 
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Fig. 27 Propuesta para distribución de caudales Río Quindío 
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4. CONCLUSIONES 

 

1. De acuerdo  al promedio de valores tomados por medición directa sobre las captaciones 
Bocatoma EPA y las cuatro PCHôs, se propone entonces, seguir la distribuci·n mes a 
mes por concesión basados en el Régimen Natural de Caudales contribuyendo a la 
dinámica del río.  
 

2. El actual proyecto en ejecución de las Empresas Públicas de Armenia - EPA, en la 
construcción de una bocatoma  auxiliar localizada en el sector denominado Las Águilas 
(Vereda Chagualá), apoyaría la demanda de agua hacia el municipio de Armenia, si al 
momento de su funcionamiento tomara 400 litros de los 1500 litros concesionados 
actualmente, dejando los 1100 litros restantes a la actual bocatoma EPA, para así 
alivianar la necesidad de agua que existe entre el Tramo 1 y 3 especialmente para los 
meses de Julio y Agosto. 
 

3. Se sugiere continuar la toma directa de agua del retorno PCH Bayona para el 
abastecimiento del acueducto del municipio de La Tebaida, debido a que la calidad del 
líquido procedente del punto de captación de la PCH Bayona posee mejores condiciones 
que la localizada aguas arriba de la estructura de captación vigente, Bocatoma La 
Tebaida (Ver Anexo 5). 
 

4. El caudal captado por la PCH La Unión deja sobre la corriente del rio Quindío poca 
oferta sobre el tramo 7 de longitud cercana a los tres kilómetros, para la dilución de los 
vertimientos sobre dicho tramo, de la central de beneficio ñFrigocafeò y las  curtiembres 
localizadas aguas arriba  antes de la desembocadura de la quebrada La Florida con el 
rio Quindío. Además la quebrada La Florida es receptora de los vertimientos de aguas 
residuales domesticas de la zona norte y oriental de Armenia. Dado lo anterior, las 
condiciones en épocas de estiaje sobre este trayecto no son las mejores en cuanto a 
calidad y cantidad se refiere. Es por ello, que se sugiere la reducción y/o control del 
caudal concesionado por parte de esta PCH para garantizar un régimen de caudales 
propio para el ecosistema allí presente. 

 
5. La estructura de captación PCH El Bosque, genera pérdida de la dinámica natural del rio 

Quindío en épocas de pocas lluvias en un tramo cercano a los 1.5 km, debido a la 
desviación del agua para la generación de energía por el canal de conducción, donde 
toda ella no circula por el canal que transporta el agua para tal propósito, si no que este 
posee varios ramales que toman y devuelven el agua hacia el rio Quindío. Así mismo, el  
actual proyecto de reglamentación pone en evidencia la carencia del líquido después del 
sitio de captación sobre el rio Quindío antes de la confluencia con la quebrada El 
Pescador, motivo por el cual se sugiere la reducción del caudal actual concesionado y la 
adecuación de la estructura de captación. 

 
6. En el Quindío, se incrementa la demanda para consumo humano en el período seco 

(Junio, Julio y Agosto), cuando la temporada turística es alta. Esta situación representa 
una presión incuestionable que se traduce en la generación de conflictos por uso de 
agua. Estos conflictos ya han sido evidenciados, y han ocasionado que la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío tome medidas restrictivas sobre el caudal concesionado 
a través de la expedición de la Resolución 023 de 2010, a través de la cual exigió a las 
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empresas demandantes de agua (Bocatomas de acueductos y generadores de energía) 
a reducir en un 50% el caudal concesionado. 

 
7. Se sugiere como control y regulación para la aplicabilidad de los valores propuestos 

dentro del la reglamentación, la entrega mensual de caudales en los sitios de captación 
por parte de las unidades de demanda (Bocatomas y Pequeñas Centrales 
Hidroeléctricas), para verificar los valores propuestos en el presente estudio con los 
realmente captados. 
 
 

8. Se recomienda la  verificación técnica de la disponibilidad de agua para nuevas 
concesiones en el Río Quindío sobre los tramos 1 al 11 así sea éste de uso no 
consuntivo según lo expuesto dentro del presente estudio de reglamentación. Así como 
en  los ríos y quebradas que tributan aguas arriba de cada tramo, por ser los que 
aportan y generan el caudal circundante sobre cada uno de los tramos, es decir, para el 
caso de la Bocatoma EPA es necesario el estudio detallado del tramo y sus tributarios, 
para otorgar permisos de concesión aguas arriba de esta, ya que podría limitar de forma 
significativa el recurso sobre el acueducto para el municipio de Armenia, igualmente 
sucede con el Tramo 2 al 5 comprendido entre la confluencia del Río Navarco con el Río 
Quindío y Bocatoma La Tebaida, donde este tributario es el principal portador de agua y 
por ende, si se llegara a solicitar nuevas concesiones sobre ella o tributarios de la misma 
podrían verse afectadas las concesiones ya establecidas entre el tramo mencionado. 
 

9. Con el apoyo conjunto de los usuarios que realizan aprovechamiento del agua sobre del 
rio Quindío y sus tributarios, el actual proyecto de reglamentación busca el manejo 
adecuado del recurso hídrico, encaminado al control y regulación de los caudales 
concesionados para el mejoramiento del ecosistema existente dentro del mismo, 
sensibilizando a los actuales demandantes hacia la preservación del recurso. 

 
10. Las Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domiciliarios, en este caso EPA, 

Multipropósito y ESAQUIN, deben implementar las actividades descritas en los 
programas de Uso Eficiente Y Ahorro del Agua presentadas por ellas ante la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ), para así reducir las pérdidas de 
agua en todo el sistema y sensibilizar a toda la población sobre el ahorro del líquido. 
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ANEXO 1.  
Obras de captación para el aprovechamiento del agua en la corriente Río 

Quindío  
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IDENTIFICACION DEL USUARIO ESQUEMA DE CAPTACION 

Nombre: Bocatoma EPA      

Dirección: Vereda El Agrado 
 

   

Representante Legal: Jhon Jairo Toro   
Tipo de uso: Domestico     
LOCALIZACION ESTRUCTURA DE CAPTACION 

Departamento: Quindío Subcuenca: Rio Quindío 

Municipio: Salento Fuente: Rio Quindío   

Vereda: El Agrado 
 

  
Coordenadas:    1003385.22 E       1164867.31 N     Atura (a.s.n.m):  1655 

CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

Resolución No. 751- 558 Fecha de Expedición:  15/04/2004  -  07/07/2009 
Ficha Catastral: 00-00-002-0067-000    

Entidad que expide la resolución: CRQ    

Vigencia en meses: 60  

 
   

Caudal otorgado: 1500 l/s      

DESCRIPCION HIDRAULICA REGISTRO FOTOGRAFICO 

Bocatoma lateral, con dique transversal a lo ancho del rio Quindío. Estructura 
protegida por muro en gaviones y aumento de la sección hidráulica por remoción 
de playas dentro del cauce. 

 

OBSERVACIONES 
Captación de tipo lateral, a través de la cual se extrae el agua mediante la formación 

de un embalse a lo ancho de toda la fuente y de poca profundidad, el agua ingresa a 
la c§mara de captaci·n a trav®s de 2 rejillas construidas con barras de hierro de 1ò, 

esta cámara se encuentra comunicada con una cámara adyacente que posee una 

salida controlada mediante compuerta deslizante que permite el desvío del caudal 
excedente hacia un canal paralelo al río que entrega el agua a la fuente.  Caudal de 

diseño de la estructura de la 3 m3/seg.(tomado de http://www.epa.gov.co/scripts/servicios.php ) 
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IDENTIFICACION DEL USUARIO REGISTRO FOTOGRAFICO - Toma 

Nombre: PCH Campestre      

Dirección:  
 

  
Representante Legal: Kurt Wartski Patiño   
Tipo de uso: Energético     
LOCALIZACION ESTRUCTURA DE CAPTACION 

Departamento: Quindío Subcuenca: Rio Quindío 

Municipio: Calarcá Fuente: Rio Quindío   

Vereda:  
 

  
Coordenadas:    997594.3 E       1160379.8 N      Atura (a.s.n.m):  1522 

CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

Resolución No. 392 - 582 Fecha de Expedición:  01/04/2004 - 14/07/2009 
Ficha Catastral: No registra   

Entidad que expide la resolución: CRQ   
Vigencia en meses:  60 

 
  

Caudal otorgado: 2700 l/s      

OBSERVACIONES Entrega 

Presenta problemas de erosión en el cuerpo del dique transversal y erosión a la 
salida de la estructura en la aleta derecha.  

 

ESQUEMA DE CAPTACION 
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IDENTIFICACION DEL USUARIO REGISTRO FOTOGRAFICO - Toma 

Nombre: PCH Bayona      

Dirección:  
 

  
Representante Legal: Kurt Wartski Patiño   
Tipo de uso: Energético     
LOCALIZACION ESTRUCTURA DE CAPTACION 

Departamento: Quindío Subcuenca: Rio Quindío 

Municipio: Calarcá Fuente: Rio Quindío   

Vereda:  
 

  
Coordenadas:    994979.3 E       1158781.6 N      Atura (a.s.n.m):  1467 

CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

Resolución No. 392 - 582 Fecha de Expedición:  01/04/2004 - 14/07/2009 
Ficha Catastral: No registra   

Entidad que expide la resolución: CRQ   
Vigencia en meses:  60 

 
  

Caudal otorgado: 2700 l/s     
OBSERVACIONES Entrega 

La toma se hace a través de un canal natural en roca del sitio por la margen 

derecha del rio Quindío hasta ser conducido a pocos metros hacia un canal de 

paredes en concreto directo hacia la planta. 

 

ESQUEMA DE CAPTACION 
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IDENTIFICACION DEL USUARIO ESQUEMA DE CAPTACION 
Nombre: Bocatoma La Tebaida      
Dirección: Vereda La María 

 
  

Representante Legal:    
Tipo de uso: Consumo Humano     

LOCALIZACION ESTRUCTURA DE CAPTACION 
Departamento: Quindío Subcuenca: Rio Quindío 
Municipio: Calarcá Fuente: Rio Quindío   
Vereda: La María 

 
  

Coordenadas:    993255.5 E       1157212.3 N      Atura (a.s.n.m):  1421 

CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
Resolución No.  Fecha de Expedición:   
Ficha Catastral:    
Entidad que expide la resolución: CRQ   
Vigencia en meses:   

 
  

Caudal otorgado: 150 l/s     
ESTRUCTURA REGISTRO FOTOGRAFICO 

Bocatoma lateral, con dique transversal a todo lo ancho del rio Quindío. Estructura en 

buenas condiciones. 

 

OBSERVACIONES 
La protección en roca a la salida de la estructura ha fallado al costado derecho, debe 
reconstruirse antes de que comience un proceso de erosión remontante.  
Asentamiento humano aguas arriba de este punto con posible afectación a la calidad de 
las aguas. 

 

 

 

 



PROYECTO REGLAMENTACIÓN DE LAS AGUAS DEL RÍO QUINDÍO Y SUS TRIBUTARIOS   

 

 
 

 
 
 

IDENTIFICACION DEL USUARIO REGISTRO FOTOGRAFICO - Toma 
Nombre: PCH La Unión      
Dirección: Vereda La María 

 
  

Representante Legal: Kurt Wartski Patiño   
Tipo de uso: Energético     
LOCALIZACION ESTRUCTURA DE CAPTACION 
Departamento: Quindío Subcuenca: Rio Quindío 
Municipio: Calarcá Fuente: Rio Quindío   
Vereda: La María 

 
  

Coordenadas:    993163.1 E       1157120 N      Atura (a.s.n.m):  1374 

CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
Resolución No. 392 - 582 Fecha de Expedición:  01/04/2004 - 14/07/2009 
Ficha Catastral: No registra   
Entidad que expide la resolución: CRQ   
Vigencia en meses:  60 

 
  

Caudal otorgado: 2700 l/s      
OBSERVACIONES Entrega 
La toma se hace por medio de una compuerta ubicada sobre la margen izquierda del rio 
Quindío. Exactamente al frente de esta estructura, la PCH Bayona entrega sus aguas al rio. 

 

ESQUEMA DE CAPTACION 
  


